
AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

NOTARIA MA DE ESTATUTOS SOCIALES DE VIGESIMA PRIMERA 2      3 LA COMPAÑIA LANGO TAURA 

DEL CANON 4 A ON 

GUAYAQUIL 5 ( Por: S/.195'000.000 00)-.-.-.-.- 

ETE 6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el día quince de Diciembre - 

8 de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, Abogado MARLUS 

. 9 DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

| 10 comparece, el señor PEDRO CORNEJO LANDIN, casado. Ejecutivo; 

11 en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañia LANGO TAURA 

G 12 SA, el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, dormeiliado 

e. 13 en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

14 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

15 escritura, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta 

17 iguiente - MINUTA: "SEÑOR NOTARIO - En el Registro de 

crituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la cual 

conste la REFORMA DE ESTATUTOS y AUMENTO DE CAPITAL que 

se/contienen en las siguientes cláusulas. - CLAUSULA PRIMERA 

_ INTER! YINIENTE .- Otorga la presente escritura, el señor Pedro 

  

     

   
   

  : N ornejo Landín, a nombre y en representación de LÁNGO TÁURÁ 

: , en su calidad de Gerente General, con el objeto de elevar el 

AI 'ebpital social y reformar los Estatutos Sociales de la compañía 

a y Ca Si “debidarnente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

| o. 26 Accionistas en sesión del veintiocho de Junio de mil 

' novecientos “ochenta y nueve -  CLAUSULA SEGUNDA 

2% ANTECEDENTES .- A) LANGO TAURA S.A, se constituyó con un
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capital de TREINTA MILLONES DE SUCRES, de conformidad con la 

escritura pública autorizada en la ciudad de Guayaquil, el día 

quince de Junio de mil novecientos ochenta y dos, por el Notario 

del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el día seis de Julio 

del mismo año .- B) Mediante escritura pública que autorizó la 

Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 

día once de Mayo de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita 

zen el Registro Mercantil el veintisiete de Julio de rnil 

novecientos ochenta y tres, Lango Taura SÁ,, reformó sus 

Estatutos y aumentó su capital social en la suma de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital social quedó elevado 

a CUARENTA MILLONES DE SUCRES .- C) Mediante escritura 

pública autorizada el diecinueve de Julio de mil novecientos 

ochenta y tres, por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora 

Norma Plaza de García e inscrita en el Registro Mercantil el 

cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, Lango 

Taura S.A., reforrnó sus estatutos y aumentó su capital social en 

la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital 

social es de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES - D) 

Mediante escritura pública autorizada el veintinueve de Julio de 

rmil novecientos ochenta y ocho, por el Notario del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte de Octubre de 

rmil novecientos ochenta y ocho LANGO TAURA S.A. reformó sus 

estatutos y aumentó su capital social en la suma de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, con lo cual su capital social es de SESENTA 

“Y CINCO MILLONES DE SUCRES .. -E) la Junta General del
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NOTARIA 
*VICESIMA PRIMERA 9 vió reformar los Estatutos y Aumentar el capital social enda =0 

E 3 made CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES facultándose 

4 expresamente al señor Pedro Cornejo Landín para que otorque la 

  

DEL CANTON 

SUAVA0UL 5 Escritura Pública en virtud de la cual el capital social de la com 

Po MRS. M6 pañia quedó elevado a la suma de DOSCIENTOS SESENTA MILLO 
7 NES DE SUCRES .- CLAUSULA TERCERA .- AUMENTO DE LAPITAL 

g — REFORMA DE ESTATUTOS. TresUno. Conestos antecedentes, o, 

9 — PEDRO CORNEJO LANDIN a nombre y en representación de LANDO 

10  TAURA SA., en mi calidad de Gerente General de la misma, de 

1 claro aumentado el capital social y reformado los estatutos en 

E 12 los terminos que se contiene en el Ácta acompañada - El camita! 

«. 13 social queda aumentado en la suma de CIENTO NOYENTA Y CINCO HI 

14 LLONES DE SUCRES, mediante la emisión de ciento noventa y cinco 

1% mil nuevas acciones ordinarias y normnativas de un mil suecres 
16 cada una. las mismas que han sido asignadas y pagadas en su 

   
   
   

   

    

talidad por Capitalización del Superavit por Revalonmzación 

| Activo Fijo en la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO FULLONE 

E SUCRES.- Todos los accionistas suscriptores son de naciona 

LES ES ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, con 

o NN Sxcep: ción de GRILE SA. y del señor Antonio Costa March que q 
eo:     ds están domiciliados en la ciudad de Quito. El capital social ha si 

AL do asignado y pagado en la siguiente forma. Uno) Al señor ALFRE 

o DO ENRIQUE BAQUERIZO VALENZUELA le han sido asignadas veln 
” 25 o 

ticuatro rm setecientos treinta y cinco acciones ordinarias y 
26 

os nominativas de un rmil sucres cada una y ha pagado medi ante 
97 

superavit por revalorización del activo fijo la suma de * 
28 

VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO FIL
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—SUCRES - Dos) A la señora MARGARITA ROLDOS DE 

ESTRADA, le han sido asignadas seis mil acciones ordinarias y 

norminativas de un mil sucres cada una, y ha pagado mediante 

superavit por revalorización de activo fijo la totalidad de laz . 

misrnas, esto es la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES - Tresj A 

la señora ELENA YEROYI DE ROLDOS, le han sido asignadas Nueve 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

y ha pagado mediante superavit por revalorización del activo 

fijo la totalidad de las mismas, esto es la suma de MUEWE 

MILLONES DE SUCRES .- Cuatro) A la señora MIRIAN ROLDOS 

YEROWYI DE ALWAREZ, le han sido asignadas sels mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado 

mediante superavit por revalorización | del activo fijo la 

totalidad de las mismas, esto esla suma de SEIS MILLONES DE 

-SUCRES .- Cinco) Al señor PEDRO CORNEJO CARMIGNIANI, le han 

sido asignadas veinte mil cuatrocientos setenta y cinco 

: acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

| pagado mediante superavit por revalorización del activo | 

. Hijo la totalidad de las mismas, esto es la suma de VEINTE 

- MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES - 

—Seis)A la señora' VALENTINA HIDALGO DE CORNEJO, le han 

sido asignadas mil. quinientas acciones ordinarias Y 

- nominativas de un mil  sucres cada una y ha pagado 

mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

totalidad de las mismas, esto es la suma de UN MILLOP 

- QUINIENTOS MIL SUCRES .- Siete) A la compañia DISTRIBUIDORA 

NACIONAL SA. (CODINASA), debidamente representada por el 

Gerente de la misma señor Ingeniero Pedro Cornejo Carmigniani,



   

SN 
1 le han sido asignadas Cuarenta y cuatro mil setecientos quince 

VEA. PRE 2 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

LN 3 y ha pagado mediante  superavit por revalorización del 

E 4 activo fijo la totalidad de las mismas, esto es la suma de 

SUNAQUL 5 CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 

mece 6 SUCRES .- Ocho) A la señora MARIA ROSA ALWYAREZ DE 
7 BAQUERIZO, le han sido asignadas tres mil seiscientas 

8 sesenta acciones ordinarias y nominativas de un rml sucres cada 

9 una, y ha pagado mediante superavit por revalorización del 

10 activo fijo la totalidad de las mismas esto es la suma de TRES 

11 MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SUCRES - Nueve) A la 

CG 12 señora ISABEL MARTINEZ DE MANFREDI, le han sido asignadas 

13 Trece rml doscientos ochenta y cuatro acciones ordinarias y 

14 nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado mediante 
15 

superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las 

esmas esto es la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS 

1 ENTA Y CUATRO MIL SUCRES .- Diez) A la señora PILAR CUETO 
DELLOPART, le han sido asignadas sels mil seiscientasacciones 

16 

       
    

ordinarias y nominativas de un rmil sucres cada una, y ha pagado 

oa mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

E Y s:totalidad de las mismas, esto es la suma de SEIS MILLONES 

/ * SEISCIENTOS MIL SUCRES - Once) La compañía AUDIO SISTEHA 
| CIA.LTDA,, debidamente representada por su Gerente señor 

Economista GUSTAYO ILLINGWORTH CABANILLA le han sido 
* 25 o o o 

asignadas sels ml acciones ordinarias y nominativas de un rail 
26 j 

o. sucres cada cuna, y ha pagado mediante superavit por 
: 27 o . 

revalorización del activo fijo la totalidad de las mismas, esto es' 
28 

la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES. - DoceJA la señora
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MILAGRO ALYAREZ DE GARCIA, le han sido asignadas trece mi) 

quinientas noventa y tres acciones ordinarias y normnativas de 

un mil sucres cada una y ha pagado mediante superavit por 

revalorización del activo fijo la totalidad de las mismas, esto es 

la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

SUCRES .- Trece) A la señora PIEDAD CARMIGNIANI DE CORNEJO, 

le han sido asignadas tres mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una y ha pagado mediante superavil por 

revalorización del activo fijo la totalidad de las mismas, esto es 

la suma de TRES MILLONES DE SUCRES .- catorce) Al señor PEDRO 

CORNEJO LANDIN, le han sido asignadas seis mil acciones 

ordinarias y nominativas de un rm) sucres cada una y ha pagado 

mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

totalidad de las mismas, esto es la suma de SEIS MILLONES DE 

SUCRES .- Quince) Al señor Doctor FERNANDO NOBOA BEJARANO, 

le han sido asignadas siete mil quinientas acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado mediante 

superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las 

mismas, esto es la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS PMIL 

SUCRES .- Dieciseis) Á la compañia INMOBILIARIA GEC S.A. 

(GECSA), debidamente representada por el señor Economista 

Juan Carlos Salame Hoppe, en su calidad de Gerente le han sido 

asignadas cinco mil ciento noventa acciones ordinarias y 

normnativas de un mi) sucres cada una, y ha pagado mediante 

superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las 

misiras, esto es la suma de CINCO MILLONES CIENTO HOYENTA 

MIL SUCRES - Diecisiete) A la compañía ECONGALSA CA, 

debidamente representada por su Gerente General señor
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Abogado ALFREDO LEDESMA GINATTA, le han sido asignadas 

novecientas acciones ordinarias y nominativas de un tral sucres: 

cada una y ha pagado mediante superayit por revalorización del 

activo fijo la totalidad de las mismas, esto es la suma de 

NOYECIENTOS MIL SUCRES .- Dieciocho) Al señor MARTIN COSTA 

MARCH, le han sido asignadas cuatro mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un rm] sucres cada una y ha pagado 

mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

totalidad de las misrnas, esto es la suma de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES - Diecinueve) Al señor ANTONIO 

COSTA MARCH, le han sido asignadas Mil seiscientas cincuenta 

acciones ordinarias y norminativas de un mil sucres cada una y ha 

pagado mediante superayit por revalorización del activo fijo la 

totalidad de las mismas, esto es la suma de UN HILLORN 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES - Veinte) Al señor JOSE 

ANTONIO BAQUERIZO ALVAREZ, Je han sido asignadas mi) 

lentas acciones ordinarias y nominativas de un ym) sucres 

una y ha pagado mediante superavit por revalorización del 

ag wo fijo la totalidad de las mismas, esto es la suma de UN 

MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES .- WYeintiuno) A la señorita 

> MONICA BAQUERIZO ALWAREZ, Je han sido asignadas ri) 

ps “quinientas acciones ordinarias y nominativas de un ml sucres 

+ cada una y ha pagado mediante superavit por revalorización 

delactivo fijo la totalidad de las mismas, esto es la suma de UN 

MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES .- Veintidos) Al señor ALFREDO. 

BAQUERIZO ALVAREZ, le han sido asignadas mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha * 

pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la
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totalidad de las mismas, esto es, la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES .- Yeintitres) A la señorita ANA ROSY 

BAQUERIZO ALWAREZ le han sido asignadas rnil quinientas 

acciones ordinarias y normnativas de un mil sueres cada una y ha 

pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

totalidad de las mismas, esto es la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES .- Veinticuatro) A la compañia GRILE 

SA, representada por el Gerente , José María Llopart Trullas, le 

hah- sido asignadas cuatro mil trescientas noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha 

pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

totalidad de las mismas, esto es la suma de CUATRO HILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES - Tres Dos. Que se 

reformen los estatutos sociales de.la compañia en los 

siguientes términos .- CAMBIO DE DOMICILIO - El artículo 

segundo, dirá: "ARTICULO SEGUNDO - La compañia tendrá su 

dormmcilio principal en la parroquia Taura, cantón Haranjal, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, pero puede abrir 

sucursales, agencias, oficinas, en cualquier Jugar de la Republica 

o fuera de ella, cumpliendo requisitos o formalidades exigidas 

por la Ley" - AUMENTO DE CAPITAL .- El artículo cuarto dirá: 

"ARTICULO CUARTO : DEL CAPITAL - El capital social de la 

compañía es de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES, 

dividido en Doscientas sesenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de la cero uno 

a la doscientos sesenta ml inclusive - La Junta General puede  -* 

en cualquier tiempo autorizar el aumento de capital, curmplien 

dose con todas las formalidades legales requeridas para el -



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
” LANGO-TAURA S.A.” 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 28 días del mes de 
Junio” de 1989, a las 16100, en el local social ubicado en las calles 
Circunvalación '810 y Guayacanes, se reune la Junta General Extraordinaria 

- de Accionistas de Lafigo-Taura S.A, con el objeto de conocer y resolver sobre 
los puntos señíalados en la convocatoria publicada el día 17 de Junio de 1939 

en el Diari 10 Mer idiano. 

El señor 'Secr etario 0 procedió. a elaborar la lista de los asistentes, 

constatándose la presencia, de: 

ACCIONISTAS o o - ACCIONES VALOR NOMINAL 
Ne Sr.Alfredo E. Baquerizo Y. 8245 S/. 8'245,000 00 

sra. Valentina Hidalgo de Cor nejo. a 500 . " — 500,000,00 
Sra. Maria Rosa Alvarez de Baquerizo.. 1.220. ” 1'220.00000 

Sra. Isabel Martínez de Manfredi "4428 " 4'428.000,00 
sta. Piedad Carmigniani de Cornejg,, , 1000,  , ” 1'000,00000 

-"Ing.Pedro Cornejo. Carmigniani qn 6.825... " 6'825.000,00 
- Compañía Distribuidora Nacional ES | 
" SA(CODINASA). 3... 14905...” 14 905.00000 

- “ABDTO SISTEMA CIA: LTDA. 2.000 " 2:000.00000 
ro Cornejo Landín 2.000 ——— ” 2'000.000/00 

ÓHGALSACA 0 o 300, 300.000,00 
ns E y L1466* 146600000 

TOTAL: 2 42.869 S/42'889.00000 

!    
Nr — psa del expediente, ECONGALSA CA. estuyo tepresentada por el Gerente 

General señor Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y AUDIO SISTEMA CIA. 

LTDA. estuvo representada | por su Presidente señor Abogado Alfredo 
Ledesma Ginatta. También se encuentra presente el Comisario de la 

compañía Sr. José María Llopart Trullas, quien fue individual y 

especialmente convocado, y representó en su calidad de Gerente a Grile 5.4. 

El señor Secretario manifiesta que existe el quorum estatutario y legal para 
la instalación de la Junta General. Esta se declara instalada bajo la 

presidencia del titular señor Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela,



. Presidente Ejecutivo, actuando. .de Secretari lo, el titular señor Pedro Cornejo, 
Gerente General. 3% o ¿E Le TA 

Por secretaría se dió lectura a la convocatoria que se publicó en Diario 

Meridiano, en la edición. del dia. 17 de Junio de1969, la misma que dice 

"CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA "LANGO- -TAURA S.A." - Convócase a los señores accionistas de 

. “Lango-Taura S.A., a la, sesión de Junta General Extr aordinaria de 
Ac cionistas que tendrá lugar en el local social de la compañía ubicado en las 
calles Circunvalación 410 y Guayacanes, el día 25 de Junio de 1939, a las 

po horas, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 

, 1.-Desginación del Comisario Titular y Suplente de la Compañía; 2.-Aumento 
“de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía .-Se deja constancia que el 

Comisario de la Compañía ha sido personal e individualmente convocado. El 
Balance General, Estado de Pédidas y Ganacias y los correspondientes anexos 
del - Ejercicio 1988; la memoria de los Administradores y el informe del 
Comisario están a disposición de los señores Accionistas en las oficinas de a 
Compañía para su conocimiento y estudio.- Guayaquil, Junio 15 de 1959.- £ 

Pedro Cornejo Landín.-GERENTE GENERAL. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: DESIGNACION DEL COMISARIO 
TITULAR Y SUPLENTE DE LA COMPAÑIA.-La Junta General luego de 
deliberar resolvió por unanimidad de votos designar para un periodo de Dos 

Años Comisario Titular al señor Economista Justo Villón y Comisario Suplente 
a la señorá Grise Bonilla de Mora. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA -El señor Pedro Cornejo 
Landín manifestó que en su informe a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, sugirió que se eleve el capital social en la suma de CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MILLONES 00/100 DE SUCRES, capitalizando el Superavit 
por Revalorización del Activo Fijo, Y se reformen los estatutos sociales para lo 
cual présenta un proyecto al respecto. La Junta General luego de deliberar 

 Tesolvió por unanimidad de yotos lo siguiente: 
7 '1) Aumentar el Capital Social en “la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO 

" MILLONES 00/100 DE SUCRES, mediante la emisión de Ciento Noventa y Cinco 
Mil nuevas ácciónes ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una de 

ellas.” 

  

=s 

2) Aprobar que las Ciento Noventa y Cinco. Mil acciones ordinarias y. - 
nominativas se paguen en su totalidad, con el Superarvit por Revalorización 
del Activo Fijo. 

3) Los CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 00/100 DE SUCRES se deberán 
destinar a la Cuenta de "Aumento de Capital en Trámite”. Luego que la



¿0000901 

Escritura Pública de Aumentos de Capital se inscriba en el Registro Mercantil, 
los valores antes mencionados se transfierirán de la cuenta "Aumento «de 

*Capital en Trámite" a la cuenta de “Capital Social”. 
4) Siendo el presente aumento de capital mediante asignación del Superavit 
por Revalorización del Activo'Fijo en el cual todos los accionistas reciben 
«acciones por asignación, no procede la publicación en el periodo señalado en 

el Artículo 194 de la Ley de Compañías. 

5) Se asignan las acciones; ¿correspondientes al pr esente Aumento de Capital 
de la siguiente forma: A 
1) AL' SEÑOR: ALFREDO ENRIQUE 'BAQUERIZO VALENZUELA le han sido 
asignadas 24.735 acciones'ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

: Una, “y ha pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

suma de 54.247 35, 000, oo de sucres. 
“- 2)'A LA SEÑORA MARGARITA ROLDOS DE ESTRADA le han sido asignadas 

0.000 acciones 'ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

«pagado mediante superavit por tevalorización del activo fijo la totalidad de 
las mismas esto es la suma de S/.6'000.000,00 de sucres. | 
:3)'A LA SEÑORA ELENA YEROVI DE ROLDOS le han sido asignadas 9.000 
“acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
"mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las 
mismas esto es la suma de S/.9000:000,00 de sucres. 
4) A LA SEÑORA MIRIAM ROLDOS YEROVI DE ALVAREZ le han sido asignadas 

cciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

) mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 
4/smas esto es la suma de S/.6'000.000,00 de sucres. 

   

    

  

    
e A LA SEÑORA VALENTINA. HIDALGO DE CORNEJO lo han sido asignadas 
SN 500 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

A ¿pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 

“Jas mismas esto es la suma S/.1'500.000,00 de sucres. 
A La COMPAÑIA DISTRIBUIDORA NACIONAL S.A (CODINASA) debidamente 

representada por el Gerente de la misma señor Ingeniero Pedro Cornejo 

Carmigniani le han sido asignadas 44.715 acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada “una, y ha pagado mediante superavit por 

- "revalorización del activo fijo la' totalidad de las mismas esto es la suma de 
5/.44"715.000,00 de sucres.  “i 
3) £ LA SEÑORA MARIA ROSA ALVAREZ DE BAQUERIZO le han sido asignadas 
3.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

-. pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 
las mismas esto es la suma de S/ 7060.000.00 de sucres.
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0) A-LA SEÑORA -ISABEL- MARTINEZ DE MANFREDI le han sido asignadas 
13.284 acciones ordinarias y:nominativas de un mil sucres cada una, y ha. 
pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 

+ las mismas esto.es la suma de S/.13'284.000,00 de sucres. 
. 10) A,LA SEÑORA PILAR'CUETO DE LLOPART le han sido asignadas 6.600 

¿acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 
mediante superavit por revalorización: del .activo fijo la totalidad de las 

y; mismas esto.es la suma de S/.6'000.00000 de sucres. 
11) A La Compañía AUDIO SISTEMA CIA. LTDA. debidamente representada 

. por su Gerente señor Economista Gustavo Illingworth Cabanilla le han sido 
asignadas 0.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una, y ha pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la 

totalidad de las mismas esto es la suma de S/. 6'000.000,00 de sucres. 
. 12) A' LA SEÑORA MILAGRO: ALVAREZ DE GARCIA le han sido asignadas 
13.593 acciones ordinarias y nominativas de -un mil sucres cada una, y ha 

. ¿pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 

las mismas esto es la suma de $7.13'593.000,00 de silcres. 
1314 LA SENORA PIEDAD CARMIGNIANI DE'CORNEJO le han sido asignadas 

:3.000 acciones ordinarias y.nominativas de-un mil sucres cada una, y ha 
pagado amediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 

las mismas esto es la suma de $/.3'000.000 00 de sucres. 

14) AL SEÑOR PEDRO CORNEJO LANDIN le han sido asignadas 6.000 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado mediante 
-superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las mismas esto es 
la suma de $/. 0'000.000,00 de sucres. — ' 
.15) AL SEÑOR -DOCTOR: FERNANDO: NOBOA BEJARANO le han sido asignadas 

7.500 acciones ordinarias y- nominativas de un mil sucres cada una, y ha 
pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 

las mismas esto es la suma de S/.7'500.00000 de sucres. 

'16) A La Compañía - INMOBILIARIA GEC' SA. (GECSA) debidamente 
representada por. el señor Economista .Juan Carlos Salame Hoppe en su 

calidad de Gerente le han sido asignadas 5.190 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado mediante superavit por 
reyalorización del activo fijo la totalidad de las mismas esto es la suma de 

5/5 190.000,00 «de sucres. G 
17) A La Compañía ECONGALSA. CA. debidamente representada por su 

o Gerente General señor «Abogado.: Alfredo Ledesma Ginatta le han sido 

asignadas 900 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
y ha pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad 

- de las mismas esto es la suma de $/.900.000,00 de sucres. 
-18) AL SEÑOR MARTIN COSTA MARCH le han sido asignadas 4.800 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado mediante
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superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las mismas esto es 
la suma de S7/.4'500.000,00 de sucres. 
19) AL SEÑOR ANTONIO COSTA MARCH le han sido asignadas 1.050 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado mediante 
superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las raismas esto es 

la suma de 3/.1'050.000 00 de sucres. 
20) AL SEÑOR JOSE ANTONIO BAQUERIZO ALVAREZ le han sido asignadas 
1.540 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

pagado mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de 

las mismas esto es la suma de S/.1'500.000,00 de sucres. 

21) A LA SEÑORITA MONICA BAQUERIZO ALVAREZ le han sido asignadas 

1.500 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

pagado mediante superavit por revalorización: del activo fijo la totalidad de 
o las mismas esto +s la suma de 5/.1'500.000,00 de sucres. 

KúÚ- 22) £L SEÑOR ALFREDO BAQUERIZO ALVAREZ le han sido asigneulas 1.500 
acciones ordinarias y nominativas de un tail sucres «aa iia, y ho pagado 

mediante superavit por revalorización del activo fijo la totalidad de las 
IaIsinas esto es la suma de 5/.1'500.000,00 de sucres 

234 LA SEÑORITA ANA ROST BAQUERIZGO ALVAREZ le han selo asignadas 
, 500 acciones crdinarias y rominativas de un mil sueres cada uña, y ha 

- pagado meliants superavit por revalorización del activo fijo la totaloidad de 
mmisfass esto es la suma de S/.1'500.000,00 de sueres. 

24) ¿He compañta 'Grile S.A.”, debidamente representada por su Gerente 

2
 

nenjó J yominativas de un mil sucres cada una, y ha pegado mediante 
: or revalorización del activo fijo la totalidad de las mismas esto es 

   Segundo dirá: “ARTICULO SEGUNDO: La “compañía tendrá su 
iuícilio principal en la parroquia Taura, cantón Naranjal, provincia del 

A yayas, República del Ecuador, pero puede abrir sucure sales 5, ATencias, 

. e 08il voBlicinas, en cualquier lugar de la República o ivera de «lla, cumplieno 
NW requisitos o formalidades exigidas por la Ley”. 

AUMENTO DE CAPITAL: 

El Artículo Cuarto dirá: "ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Socíal de la Compañía es de S/260'000.000/00 dividido en 250.000 
* acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, numeradas de 

la 001 a la 260.000 inclusive. La Junta General puede en cualquier tiempo 
autorizar el aumento de capital cumpliéndose con todas las formalidades 
legales requeridas para el efecto. Las nuevas acciones será ofrecidas en 

 



primer término a los propietarios de las emitidas hasta esa fecha, quisnes 
podrán suscribirlas en proporción al número Je acciones que tuvisren; pero 
si así no la bicieren uno o más de los accionistas, las nuevas acciones 
sobrantes se olreveran a los demás accionistas y solo podrán ser círecidas 2 
público las nuevas acciones que ningún accionista hubiere deseado sucecritur”. 

e 
Y 

1 
l 

7) Se autorizo expresamente al Gerente General para que otorguen la 
Escritura Pública de Auraento de Capital. 

No habiendo otro asunto que tratar se concedió un receso para la elaboración 

de esta Acta. Reinstalada la sesión a las 21100 con los mismos accionistas 
que la instalaron, se le dió lectura en alta voz, aprobándela por tedos los 
asistentes por unanimidad. 
FIRMADO: SR. ALFREDO E. BAQUERIZO WALENZUELA.- PRESIDENTE LE LA 
JUNTA... FIRIMADO: SEÑOR PEDRO CORNEJO LANDIN.-SECRETARTO DB LA JUil- 

TA.- Es fiel copia igual a su original que consta en el libro de A013- Lo 
certifico - 

Guyaquil, 28 de funio 3 1969 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
+ GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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efecto - Las nuevas acciones serán ofrecidas en primer 

término a los propietarios de las emitidas hasta esa fecha, 

quienes podrán suscribirlas en proporción al número de acciones 

que tuvieren; pero, si asi no lo hicieren uno 0 más de los 

accionistas; las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los 

demás accionistas y solo podrán ser ofrecidas al público las 

nuevas acciones que ningún accionista hubiere deseado 

suscribir.- Tres. Tres .- Se declara expresamente que el capital 

de LANGO TAURA SA, queda aumentado y 

estatutos en los términos del Acta de Sesión de Junta General 

reformado los 

Extraordinaria de Accionistas del día veintiocho de Junio de rm) 

novecientos ochenta y nueve, que se adjunta, y que se incorpora 

aesta escritura pública formando parte integrante de la rmisrma.- 

acciomstas de nacionalidad Trescuatro. Todos los 

ecuatoriana. CLAUSULA CUARTA. CONCLUSION - Sirvase usted, 

son 

  

   

          

  

señor Notario, agregar los siguientes documentos: a) 

bramiento de Gerente General de Lango Taura SA. b) Acta 

de Junta General Extraordinaria de Lango - Taura S.A. - ÁAgreque 

ted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

í validez y perfeccionamiento de esta escritura - f) legible - 

E Abogado Alfredo Ledesma Ginatta .- Registro número mil 

- sesenta y tres .- Guayaquil .- Hasta aquí la Minuta .- Es copia .- En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surtan los efectos legales correspondientes - Se agrega 

documentos de Ley .- Leida esta escritura de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz a el otorgante, quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto,
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M4 GENCiA > En cesontimeddo ado que Mispene el Articulo SEGUNDO de lá 

Pesofucion Pa IÓ AO, dit tada portél intebídente de Corr añ ás 

lr P 
abia de la A obación que 

E ( 

nargen de la Maine de E 

   

  

    

po ¿ES 
otorgada ante mi, el 13 de 
71 a Ll 

nm ¡ AA ig emrusds 1 nl Abrari a Pr ETE i paa a Luaya al; y de ábriú ge fl poveciapÍas 

noventa 2 v o A ev Ctd 
Lo    2 

Cos AZ LA LL 

Monero Vigácrea Primate 

Cunron Chuereacinda 

Con fecha de hoy; y en cumplimiento de lo ordemado en la Resolución 

número 90-2-1-1-1009, dictada el diez y ocho de Abril de mil novecien 

tos noventa, por el Subintendente de Derecho S6tietárió de la Inten - 

dencia de Guayaquil, tué inscrita esta escritura púíblica, la misma que 

contiene REFORMA DE ESTATUTOS DE CAMBIO DE DOMICILIO Y AUMENTO DÉ CAPL 

"AL DE LA COMPANIA LANGO TAURA S.A. de fojas 53 a 72, número 15 del Re 

tado bajo el número 348 del re 

il novecientos noventa.- kl Re 

gistro Mercantí1l, Libro marcantíl, y 

     
   

pertorio.- Naranjal, cuatro de Mayo 

gistrador de la Propiedad. 

Registrador de la Propiedad 
del Cantón Naranjal 

En cumplimien- 
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te de lo ordenado en la Resolución número 98-2-1-1-081009 dictada el 

diez y eche de Abril de mil novecientes neventa, por el Intendente - 

de Compañfas de Guayaquil, se tomó nota de esta Escritura, la misma 

que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO de la Ciudad de GUAYAQUIL a la - 

PARROQUIA TAURA, CANTON NARANJAL, AUMENTO DE CAPITAL; y REFORMA DE 

ESTATUTOS de ' LANGO TAURA S.A. " a fojas 9.289 del Registro Mercan= 

til, Libro de Industriales de 1.982; 10.543 del mismo Registre de - 

1.983; 13.696 del propio Registre de 1.983; y , 25.426 de igual Re - 
gistro de 1.988, al margen de /las inscripciones respectivas.- Guaya- 

quil, diez de Mayo de mil noyecien entas- El Registrador Mer - 

cantil,- 
      

  

   

  

  

"HE: TOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del 

REGISTRO MERCANTIL mano o Ea 

vator pegado por tale trobaja 

5 / 21 . ANO O ica 
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